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SEGUNDO ANIVERSARIO

EL SEÑOR

Don Bafael Barrio
Falleció en Segovia 

el día 30 de Enero de

Bravo
1906

celebrenTodas las misas que se . 
mañana 30 en la iglesia de San Mi
guel, de ocho á once de la mañana,, 
y el culto de Corpus, de cuatro y me
dia á cinco y media de la tarde, se 
aplicarán por el eterno descanso del 
alma del finedo.

La familia ruega á sus 
amigos la asistencia á es
tos piadosos actos, por lo 
que les quedarán recono
cidos. .

Director: ZEBuílno Cano de ZEBneda
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as más raras, llevadas de todos loa 

países de Europa, á costa de grandes 
cumas de dinero.

La iluminación era de un efecto 
sorprendente y fantástico, quedando 
ocultas las lámparas eléctricas entre 
los adornos del decorado.

Los regalos hechos á la novia ex
ceden de dos millones de dollars.

Entre dichos regalos figuran alha
jas preciosísimas y de gran mérito 
histórico.

Para despedirse de su vida de solte
ra celebró anteayer Miss Gladyss una
cena, á la que aeiitieron todaa 
amigaa solterai.

IUI

Gomo ee de suponer, la cena co
rrespoudió á ¡a eepleudidez de la an

Iiabel la Oatólioa, número I,

San Agustín, núm. 7.
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La política en Poitugal
¿Qué ocurre en Portugal? En 

Portugal rema tranquilidad com
pleta. Los agitadores lusitanos 
encuentran excelentes colabora
dores en algunos de nuestros ro
tativos de Madrid, siempre dis
puestos á dar carácter sensacio
nal á las noticias más insignifi
cantes, con objeto de llamar la 

" atención del público.
Según la Agencia Fabra, la 

’ tranquilidad ea absoluta en todo 
el reino de Portugal. Los parti
dos políticos están ocupados en 

' preparar sus fuerzas electorales, 
pero solo hay animación entre 
algunos que hacen de la política 
una profesión. Las detenciones 
realizadas y el descubrimiento
de un depósito de revólvers 'no 
han emocionado á la opinión pú
blica, que no concede importan
cia á la cosa y la juzga poco se
ria.

El «Diario Ilustrado» dice de 
los avanzados que, por lo mismo

fitriona siendo verdaderamente mag
nífica.

Al final del banquete mies Gladys 
obtuvo de sus invitadas la formal 
promesa de que durante el verano 
próximo irán todaa ellas á hacerla 
una visita en su palacio de Hungría.

Después de terminarse ia boda, 
desde las tres de la madrugada hasta 
el martes, se sirvió un banquete, ver
daderamente grandioso por el nú
mero de invitados que á él asistie
ron.

Los nuevos esposos salieron an un 
tren propiedad del padre de la des
posada para New Yort, en donde 
embarcarán para Europa.

La feliz pareja piensa establecer su j 
residencia en el condado que en Hun- i 
gría poAee la familia del novio.

Mías Gladya posee una renta anual ! 
de 600.000 dollars.

El trousaeau de miss Gladya ha sido 
confeccionado por las mejores casas 
de Londres y de París.

La nueva condesa de Szechenyi e», | 
según parece, un portento de simpa- I 

■ tía y un estuche de habilidades. Po- | 
aee una magnífica voz, que ha ad- [ 
quirido todo su desenvolvimiento | 
gracias á las inteligentes lecciones ! 
del célebre tenor Juan de Reszké.

Si es misa Gladys una cantante ad 
mirable, no es menos extraordinaria I 
como automovilista; en la dirección 
de un automóvil no hay quien la 
aventaje.

Finalmente es una amazona inoom- 
parable. Por eu destreza y elegancia i 
para montar á caballo, se hubiera | 

; hecho famosa mise Gladys, si por sus ! 
millones no lo fuera. Claro que por ¡ 
sus millonee ya ío es, y merece ciar 
tamente serlo.

La fortuna de miss Gladys Vander- - 
bilt excede de cuatro millones de li
bras esterlinas. ¡Veinte millones de 
duros! Es una buena dote.

que están convencidos de su im
potencia, tratan de excitar á la 1 
opinión pública por medio de | 
continuas amenazas de agita
ción y de desorden, por más que 
nadie ignora que la realización 
de tales amenazas es cosa impo
sible. Increpa á los que tal ha
cen, diciendo que son criminales 
contra la sociedad, y añade que 
el gobierno portugués está en el 
deber de acabar con semejantes 
manejos y con los agitadores 
que con ello pretenden ocultar 
su propia debilidad.

EN NUEVA-YORK 

b o d a ^r ü id o s a  
ceremonia.—Regalos 4 los novios.— 

i ^tníe millones de duros de dote/— 
Quién es la novia.
Comunican de Nueva York que el 

aiunto del día en loe centros aristo
cráticos de aquella capital lo consti
tuye la boda de mies Gladya Vander- 
hit, hija del famoso multimillonario 
uel^miamo apellido.
. Eeta boda tuvo lugar el lunes últi
mo y la ceremonia ha sido una de las 
Uíae suntuosas y espléndidas que se 
recuerdan.

Centenares de obreras ee han ocu
pado en retocar y ornamentar la oa- 
a de loa novio», .que presentaba un 

aei-umbrante aspecto.
el jardín, por donde pasó la 

°*®ltival han sido coiooadai las plan-

labras, precediéndola después la Carta Pró
logo del notable parlamentario don Alejan
dro Pidal.

Continúa después con Nazareth; el Ser
món de la Montaña, la Santa Cuaresma, des
cribiendo con una riqueza en detalles extra
ordinarios toda la pasión y muerte, y ter
minando con una colección de poesías sa
gradas, de-mérito extraordinario nomo el 
magnífico Vexiila, y el ePange lingua» de For
tunato, poeta del siglo VI y obispo de Poi- 
tiers. '

El libro no solo es admirable para el sa
cerdote que encuentra en él una materia 
predicable y de meditación, sino para todos 
en general, por ser uu manantial de ense
ñanzas y virtudes.

Yo felicito desde estas columnas, al dis
tinguido escritor, que cou su magnífica 
obra de Redención, ha sabido condensar en 
bellísimas páginas, las amarguras y torturas 
del Redentor.

BLANDINO OLGUERA3.
27-1-1908.

Una hecerrada en Segovia
A beneficio de «El Niño descalzo»

Continúan los preparativos para la 
gran becerrada que, á beneficio de 
la asociación protectora de la infan
cia El Nifio descaigo, organizan valio
sos elementos da esta población, 
queriendo contribuir de ese modo á 
aquella empresa caritativa.
' En esa fiesta, que promete ser en 
Segovia un acontecimiento, se lidia
rán cuatro bravos becerros de una 
de las más acreditadas ganaderías de 
Colmenar Viejo, tomando parta en 
la lidia varios distinguidos alumnos 
de la Academia de Artillería y algu 
nos conocidos jóvenes de esta pobla 
ción, unidos unos y otros con el 
plausible propósito de realizar el 
bien.

La pieza se adornará con ramaje, 
así como uno de los tendidos, que se 
destinará exclusivamente . á las mu
chachas, que constituirán como siem
pre el más seductor atractivo de la 
fiesta.

Depende del tiempo y de algunos 
otros detalles el fijar día para esa be

' cerrada, que resultará brillantísima y 
i con positivos resultados pára la sim

pática institución El Niño descaigo.

“La obra de la BedenGión,,
Al ilustre escritor y pres- I 

bitero don Ramón Alendes I 
f Galle. I

Este es el título de la magUífioa obra es- I 
orita por don Ramón Méndez Gaite, que | 
con tan grandes déseos quería conocer, y | 
que gracias á la amabilidadad de su autor y I 
querido amigo, me he visto complacido no 1 
obstante hallarse agotada su primera edi- I 
oión.

He leido con gran detenimiento el libro, I 
y tal impresión han dejado sus brillantísi- I 

• mas páginas en mí, que no he podido me
nos de hilvanar estas mal trazadas líneas en 
honor del insigne escritor que con una her
mosa galanura de estilo, ha trazado con ma
no maestra el soberbio cuadro de la Pasión ' 
y Muerte de Nuestro Señor Jesucristo.

Yo quisiera hablar de la obra como ella 
se merece, pero tropiezo con las delicien- 
cías de mi tosca pluma. ¡Y qué pudiera de
cir de ella cuando se han ocupado ya plu
mas más brillantes que la míal El mismo 
D. Alejandro Pidal, en el magnífico prólo
go que pone al libro, se considera inaufi- 
ciente para abordar un problema como el de 

. la Redención.
La obra es hermosa bajo todos conceptos 

y aunque muchos han sido ¡os que bscribie^ 
ron sobre el mismo conmovedor asunto qui
zá ninguno ha sabido exponerle con tan 
hermosa claridad, y condensarle en tan re-

reoiendo muchoi moros, que han ai- I Idem id. de don Vidal Miranda Pé- 
do derrotados. i rez» de Villeguillo.

En la mezquita de Fez se ha leido I Abono de una cuenta al Notario 
una carta del aultá Azis, anunciando | don B. Obdulio García Sánchez, por 
■u llegada* ‘ , I asistencia á una subasta.

------------- ----- I Conceder un plazo de diez días al

B» LA ACADEMIA DE INFANTERIA 1

Sensible accidente i
En Toledo ha ocurrido un lamen

table euoeio, provocado por un ' 
alumno de la Academia de Infante- ‘
ría.
. D. Joaquín Moreno Morales fuá en
viado á la corrección por no haber 
saludado en la calle á un oficial, y | 
como no ae presantaraen ia Adádemia ’ 
para cumplir la orden, se mandó un ¡ 
ordenanza á su ca^a á buscarle, pues ' 
es externo.

Llegó ai cuerpo de guardia, y i 
cuando el cápitán le envió á la co- ¡ 
rrección se negó diciendo que allí se 
dormía muy mal, y como fuera amo
nestado por el oficial, contestó acen-, 
tuando su resistencia, y tirando de 
sable se lanzó sobre el teniente que 
le había arrestado y ee hallaba pre
sente á la sazón. Acudió la guardia 
de prevención, y entonces el alumno 

I echándose sobre uno de loe cadetes 
que llegaban, quiso agredirle: redu
cido despuéi de grandes trabajos, 
fué llevado á la enfermaría, en don
de está con centinelas de vista y bien

I sujeto, pues no deja de dirigir ineul 
I tos y amenazas á loe que le guardan.

Se instruye la correspondiente au- 
I maria.
i En ella se afirma que al referido 
I alumno está loco.

। duoido espacio.
El libro comienza con una delicada dedi

: caloría al Ilustre Sr. Doctor D. Luis Pérez 
t Estébez, Canónigo, Secretario de Cámara 
. de la Diócesis y Gobierno de Madrid, donde 

el autor con una modestia sin límite le ofre
ce su hermoso trabajo; sigue después la oen-

DE MARRUECOS

hOS PROYECTOS DE GUERRA I le impresión dal^cBoletín oficial», 
Según dice la prensa madrileña, | durante el corriente año, den Angel 

se va á celebrar un Consejo de mi- García Bermejo, para que constituya 
nistros dedicado exóluaivamente á el depósito definitivo y presante en 
examinar los proyectos reformistas la Secretaría déla Oorporaoión loe 
del ministro de la Guerra. documentos que se citan en el opor-

Lo» primeros que serán sometidos | tuno expediente.
á la aprobación délas Cortes, leyén- Inscripción en turno del anciano 
dose en el Senado, son el ascenso de Marco» Sauz Alvaro, residente en el 
los sargentos á oficiales, el de tiro y | Espinar.
el de construcción de cuarteles.--------------Prórroga de lactancia por tres me

_ ______________________—--------- I ■0| . al expósito Eladio SantaJ Teodo- 

Instrucción, núohca I Ingreso en Beneficencia para lac-
. .. ., | tanoia, de la niña Francisca Gil, de

Jubilación.—Se ha concedido la jubilación Montejo de la Vega de la Serrezuela, 
por edad, al maestro propietario de Esco- ¡ previa ¡a remisión de los documen- 
bar, don Teodoro Riopérez Navaoerrada. j toa qUQ aQ incjioan en gj expediente

Reoisla anual.—Los Presidentes da las Jun- i respectivo.
tas locales de Instrucción pública de Bapir- 1 Ingreso del niño Pedro de Santos, 
do, Torreiglesias y Perorrubio, han remití- de Aguilafuente, para lactancia en 
do á la Sección del ramo en esta capital, cer i Beneficencia.
tificaciones de los pensionistas que ante | Devolución del niño José de Oala- 
ellos han pasado la revista anual. I ianz de ganta Teresa, á su madre

Presupuestos.—En la Secretaria de la Junta | Francisca Gómez, de esta vecindad, 
provincial, se han recibido los presupuestos | Abono de una cuenta de medica- 
escolares de Adrados y Santa Maria de Nia- I meatos suministrados á los Eitable 
va. I cimientos de Baneficencia en los me-

Reclamación.-EX maestro de El Molar (Ma- | aea de Noviembre y Diciembre últi- । drid) don Vicente Alvaro, reclama de la su- I moa| por el farmacéutico señor To- 
1 perioridad se le abonen gastos de material | rrQ Bartolomé.
, hechos por él durante el tiempo que desem- I Se díd ouenta también del expe- 

peñó la escuela de Prádena. I diente relacionado con la pretensión
Instancia.—Informada por la Junta local ! dQ1 |eñor inapaot(H. provincial de 

de Sepúlveda se ha recibido una instancia ae I primera enseñanza don Isidoro Her- 
la maestra doña María Ruiz Nogueras, en I nándeZ| Bobre abono de dietas de
súplica de licencia por enferma. I vengadas en visitas extraordinarias

—También el maestro de Negredo don Al- giradaa 5 ¡aa Escuelas de varios púa- 
| fonso Sánchez, solicita prórroga de la ¡icen- blos de este provincia; y de otros re
I cia que viene disfrutando. | latí VOS á las subastas de garbanzos y

Queja.—£1 maestro de Pradales ha formu- ¿ harinas con destino á los acogidos 
lado ante la superioridad una queja contra $ en Beneficencia, á la reclusión de 
aquella Alcaldía por celebrar lis sesiones I ioe alienadoe OalixtO Martín y Euse- 
del Ayuntamiento en el local escuela, con | bio García, y á la lactancia de los ñi
par juicio de la enseñanza. 2 ños Timoteo Posadas, Máximo y Ju-

| Retención.—La Alcaldía de Vegafría, solioi- i liana de Ban ¿o.
I ta de la Junta provincial de Instrucción pú- j------------------—----------------------

blica, que sean retenidas las cantidades que I 1- infanHa
por personal y material de adultos ha de en- 1 T POCeCGlOD QS Id 10130018 

t tregarse al maestro de aquel pueblo toda vez i La «Gaceta» ha publicado un decreto de 
I que no ha dado las clases referidas. I Gobernación prohibiendo el trabajo de loa

Reclamación de hyteres.—maestro de To- i menores de dieciseis años, de ambos sexos, 
í rreiglesias remite una instancia solicitando 1 en las industrias y trabajos siguientes:

los haberes devengados desde que tomó po- ' Aquellas en que se corra riesgo de intoxi- 
1 sesión. j oación ó se produzcan vapores ó polvos no-
I —El Alcalde de Ooca, participa haber ce- j clvos Para la salud.

sado el maestro don Santiago González OI- Las que puedan originar explosiones Ó 
I mos I iocoodios.

Idem enfermedades ó estados patológicos 
especiales.

Idem aquellas que den lugar á condicio
nes especiales de trabajo.

Entre los trabajos prohibidos á los menú 
res figuran.

Fabricación y depósito de cerillas
Idem de caracteres de imprenta.
Idem de vidrio y cristal.
Preparación y manejo de explosivos.
Idem de petróleo—Idem de barniz.—Fa

bricación de mantas de algodón.—Trabajos 
en cuerno, huesos y nácar. Lanas, crines y 
plumas.—Fabricación en loza, porcelana y 
barro.—Idem del papel.—Idem de pipas pa
ra fumar.—Idem de sombreros de fieltro.— 
Idem de drogas.—Trabajos de tintorería.— 
Dorado y plateado.—Manejo, limpieza y en-

Presupuesto.—El alcalde de Aldea del Rey, 
remite el presupuesto escolar para el año 
de 1908.

Nombramientos.—Han sido nombradas:
Auxiliaren propiedad de la escuela ele

mental de niñas de El Espinar, doña Ma
ría del Pilar Yague y García.

—Y maestra de Sacramefnia, doña Fer
mina Luengo Gaieía.

Comisión provincial
La Oomisión proviucial, en la» se

siones celebradas lo días 27 y 28 te
mó, entre otro», lo» siguwntes ácuer- 
cos. "

Admitir á don B mito de Pablo» y 
á don Qeleaüno Vilribera», vecino» 
de Martín Miguel y Labajo», rospcoli-

Sangriento combate
Despachos recibidos de Tánger, 

dan cuenta de un sangriento comba
te librado en los alrededores de Gí- 
■ablanca, entre franceses y moro". •

Al practicar aquellos un reconoci
miento, fueron recibidos á tiros por 
las kábiias.

Las tropas francesas hicieron fue-
aura eolesiáaUca llena de enoomifietioas pa- | go y el combate £ué encarnizado, pe-

vamente, la renuncia que prese ntan j 
del cargo de Ooncejal de loa Ayunta- 1 
mientos de dichos pueblos.

Devolver la fianza definitiva por 
haber terminado ya al contrato, á loa : 
rematantes del sumiuL-tro de harinas 
y carne de vaca á los Esíableoimien-

tretenimiento de aparatos peligrosos 
marcha.

Se prohíbe á las muchachas menores 
dieciseis años el trabajo en las máquinas 
coser movidas por pedal,

en

de 
de

toa urovinciales, durando 
1907.

Ratificar el acuerdo da

el

31
ciembrer ú timo relacionado

ano de

de Di- 
coa la

Idem á los muchachos de la misma edad 
cargar fardos cuyo peso exceda de 10 kilo
gramos, y empujar ó arrestar vehículos ai 
no están an determinadas condiciones.

Para este extremo, el decreto inserta una 
tabla de pesos y edades.

oonoesión de la cantidad á que por 
el Reglamento de derechos pasivos 
tiene derecho la viuda del celador 
de los Establecimientos de Benefi- 
oencia, Cándida Espeso.

Admitir la renunciá del cargo de 
Regidor 1.® del Ayuntamiento de Ca
bezuela, á don Miguel Martín Gó 
mez.

Idem id. de don Gregorio Enebral 
Arribas, de Valleruela de Pedraza.

Idem id, á don Leoncio Clemente । Contreras, de Santiuate de Pedraza.
ídem Id. de don Lucas Sancho, de 

I Campo de Ouéilar.
?

ASPIRANTES í VIGILANTES
La «Gaceta» de hoy publica la re

lación de los aspirantes á vigilantes 
del Cuerpo de Vigilancia de provin
cias, que han sido admitidos por la 
Junta entre loe presentados á la con
vocatoria de 31 de Octubre próximo 
pasado.
" También ae dispone que el sorteo 
tenga lugar el día 20 del próximo 
Febrero; el 24 y sucesivos el recono
cimiento médico, y que los ejercicios 
de oposición comiencen el día dos de 
Marzo, verificándose estos actos en

M.C.D. 2022



IIMMLAIIWAMI SlSIGeTlA
*Him- —h. “-L

loe Gobiernoi civiles de lae provin- , 
oiae de Madrid, Valencia, Zaragoza, 
Córdoba y Falencia, cuyos Goberna
dores dispondrán lo conveniente pa
ra la realización de aquéllos, según 
lo prevenido en las convocatorias.

De loe admitido! á examen, figu
ran de Segovia, don Pablo Antón Ve- 
laeco, don Valentín Aparicio Gómez, 
don Niceto Bernedo Sánchez, don 
Isidoro Gómez Martín, don Ricardo 
Martín y Martín, don Higinio Riber 
Muñoz, don Mauricio Rubio y Oori- 
huela, don Jesús Velasco y Orlado y 
don Laureano Serrano Anitúa.

Estos señorea sufrirán el examen 
en Madrid»

Entrega ¿Le insignia
Hoy á las doce de la mañana, ha 

tenido lugar en el Gobierno civil el 
acto de hacer entrega al digno Go
bernador civil, señor Gómez Inguan- 
zo, del nombramiento de Gentil
hombre de Oámara, distinción mere
cida que S. M. el Rey le ha concedi
do, con motivo de la celebración de 
su fiesta onomástica. ,

Le hicieron entrega del nombra
miento, el Grande de España y sana
dor del reino, señor duque de ¡a Oon; 
quista y el diputado á Cortes por Bia
za, señor Picón.

El acto ha revestido gran lucimien
to, habiendo concurrido gran nú
mero de signifcadas personas de la 
población.

El señor duque de la Conquista, 
ha regalado al señor Gómez Inguan- 
zo, una llave de oro maciza, con las 
borlas de oro, como insignia de gen
til-hombre y en prueba del gran ca 
riño y distinción que profesa el ilus 
tre procer á la primera autoridad ci
vil de la ^provincia.

Dicha insignia es la que usó en vi
da, el ya difunto padre del duque de 
la Conquista, señor conde de Puñon- 
rostro.

Reiteramos al Sr. Gómez Inguanzo 
la más cumplida enhorabuena por la 
distinción tan honrosa como mereci
da, con que le ha favorecido S. M. el 
Rey.

De interés para Segovia

Un proyecto de monumento
Confirmando nuestrts noticias, «La 

Correspondencia de España» dice en 
su número de hoy, con motivo del 
proyecto de monumento á Daoiz y Ve- 
larde, en la plazuela del Alcázar:

«Una Comisión de coroneles de Ar
tillería, en representación de dicho 
cuerpo, ha estado en el Congreso, pa
ra avistarse con los diputados que 
son artilleros, y exponerles los planes 
que tiene el cuerpo para conmemorar 
el Centenario de la defensa del Par
que antiguo, en donde perecieron 
Daoiz y Velarde, y anunciarles ade 
más el propósito de ir á Segovia al 
día siguiente, ó sea el 3 de Mayo, pa
ra poner la primera piedra del mo
numento que allí ha de erigirse á los 
dos héroes.

Los diputados.acogieron con entu
siasmo á sus compañeros de arma, 
ofreciéndoles la más decidida coope
ración para el mayor éxito de los 
actos que piensan realizar.

Estos tendrán carácter popular, 
teniendo la participación que en la 
defensa que se trata de conmemorar 
tuvo el pueblo.»

SUELTOS™
Se encuentra enfermo de suma 

gravedad, habiéndole administrado 
en la mañana de hoy los últimos Sa
cramentos, el distinguido General 
de División, don Lu ís  Bustamante.

Hacemos fervientes votos por la 
salud del enfermo.

. De días
Ayer celebró su fiesta onomástica 

el acreditado fotógrafo y estimado 
amigo nuestro don Tirso Unturbe, 
quien recibió con tal motivo, mu
chas felicitaciones de sus numerosos 
amigos.

Viajeros distinguidos
En el tren rápido de esta mañana 

han llegado á Segovia, el Senador 
señor duque de la Conquista, y el Di
putado á Cortes, señor Picón.

Regresarán á Madrid en el tren de 
las nueve de esta noche.

Efeotos del frío
A consecuencia del interno frío 

que desde anoche se deja sentir y 
por falta de nutritiva alimentación, 
ha enfermado esta mañana en la vía 
pública un joven de 14 años, avecin
dado en El Espinar, llamado Mariano 
Herranz. el cual se encontraba de pa
so en esta capital.

Enterados del caso el guardia de 
seguridad Gil Ramírez, y el munici
pal Manuel Fernándes, acudieron en

auxilio del enfermo, conduciéndole á * 
la casa de socorro donde por el fa- i 
cultativo de guardia y persona! á sus 
órdenes ha sido debidamente atendió 
do, reaccionándolo con alimentos y 
abrigo.

Una vez algo repuesto el joven, ha 
sido trasladado al Hospital de la Mi
sericordia, en estado relativamente 
satisfactorio.

Aniversario
Mañana hará dos años que falleció 

don Rafael Barrio Bravo, persona 
que gozaba en Segovia de generales 
simpatías, por las condiciones de su 
carácter y por su afable trato.

Al conmemorar este triste aniver
sario, reiteramos el más sentido pé 
same á la familia del finado, por 
aquella dolorosa pérdida. •

Algunos padres de mozos del ac
tual reemplazo se han dirigido á la 
prensa, manifestando deseos de que 
por. el ministerio de la Guerra, se 
prorrogue el plazo para la redención 
á metálico de aquéllos, como otros 
años se ha hecho, pues son muchos 
los que, confiados en ello, no han 
verificado la redención. Conceder 
esta nueva prórroga á nadie perjudi
ca, y en cambio, beneficiando &1 Te
soro, hará un gran beneficio á mu
chas familias.

A oobrar
Desde el día 1.® de Febrero próximo 
queda abierto el pago de la mensua
lidad corriente á los perceptores de 
clases pasivas en la siguiente forma:

Día l.° Montepío civil y jubila
dos.

Día 3. Montepío militar.
Días 4 y 5. Retirados de Guerra 

y Marina.
Días 6, 7 y 8. Todas las nóminas 

sin distinción.

DOfl JÜhlñN RUIZ RUBIO,
CIRUJANO DENTISTA DE LA FACUL
TAD DE MEDICINA DE MADRID.
Establece su consulta en la Plaza 

Mayor, fonda de «La Burgalesa», de 
nueve á doce y de tres á cinco. Se 
encarga de la construeción de denta
duras por cuantos medios se conocen 
en España y Extranjero. Especiali
dad en trabajos de oro y coronas de 
Ídem; extracciones sin dolor, limpie
zas, empastes, orificaciones y cuanto 
incumbe á la prótesis dental moder
na.

Casa de saoono
A las once y media de la mañana 

ha sido asistido en este centro bené
fico el vecino de esta capital, Gre 
gorio de las Heras, quien presentaba 
dos erosiones en el lado derecho de 
la región frontal.

—También jee ha prestado hoy 
asistencia facultativa en la ca«a de 
socorro, á la niña Benedicta Herre
ro, quien presentaba una lesión en 
la nariz.

Cinematígr&fa Belna Victoria
Por falta de espacio no nos ocupa

mos ayer de la fiesta celebrada el lu 
nes en el cinematógrafo Reina Victo
ria á beneficio del Asilo Hospital de 
las Hermanitas de los pobres.

El importe íntegro ha sido entre
gado por el propietario del cinema
tógrafo, señor don Salvador García 
González, á la superiora del Asilo*

Jaquecas, neuralgias, dolores de 
muelas y nerviosos, se curan en el 
acto con la Migrainina Sacristán.

Seis reales caja.
Enfermos

Continúan mejorando de la grave 
enfermedad que les aqueja, el ilus
trado oficial de la Diputación pro
vincial don Mariano Oáceree y su es
posa, lo que muy de veras celebra
mos, deseándoles un pronto y com
pleto alivio. 

Movimiento de viajeros
Hoy han llegado y se hospeden:
En el hotel del Comercio, don José 

Valenzue’a, don José Calvo, don Pe 
dro Primier y don José Ballesteros, 
representantes de varias casas de co
mercio. _______

Sesión
Hoy celebrará sesión la Corpora

ción municipal, si se reune suficien
te número de concejales.

Jugado Munloipal
Registro detl

Hoy se han inscripto las defuncio 
nes de Gregorio de Pablos, de 2 me
ses de edad y la de Eduvigis Agapito 
González, de 3 meses.

Nacimientos, ni g-mo.

A cumplir conlena
La ui eu.iou general de Prisio

nes ha dado las órdenes oportunas 
para que sean trasladados desde la 
cárcel de esta capital al Penal de 
Burgos, los reclusos en la misma,

Antonio Hernando Pertierra, Prieto 
Pascual García y Dionisio Iglesias 
Monte

Hoy han salido los citados reclu
sos para dicho penal.

Alcance
de Madrid 
íPor teléfono)

5 tarde.
Consejo

Mañana se celebrará en el 
domicilio del señor Maura un 
Consejo de ministros, en el cual 
se tratará de ios asuntos de ac
tualidad y de los decretos que 
han de ser enviados á Sevilla 
para la firma del Rey.

A Sevilla
En breve plazo, probablemen

te mañana por la noche, mar
chará á Sevilla el Presidente del 
Consejo, llevando á la firma del 
Rey, decretos de todos los de
partamentos.

Desmentido
Ha desmentido el señor La 

Cierva el rumor circulado de 
haberse negado los taberneros 
de Orense á cerrar sus estable
cimientos en domingo.

< Contra la mendicidad
Ha dicho hoy el señor La 

Cierva, que esta ultimando un 
proyecto contra la mendicidad y 
la vagancia.

Representantes de todas las 
entidades benéficas, se han reu
nido en Gobernación para estu
diar las bases del proyecto, en
caminado á remediar la mendi
cidad.

Recogida de mendigos
Se ha acordado proceder á la 

recogida de cuantas personas se 
dediquen á mendigar en la vía 
pública.

Los que sean recogidos, serán 
enviados al asilo de Santa Cris
tina, donde por orden del señor 
Aguilera, hay destinadas á este 
efecto 150 camas.

Visitas
El Alcalde de Barcelona señor 

Saullhey que se propone mar
char esta noche á aquella capi
tal, ha visitado hoy á los minis
tros de Fomento, Gobernación y 
Hacienda, para tratar con ellos 
asuntos relativos á la urbaniza
ción de la ciudad Condal.
El ferrocarril de Zamora

Una Comisión de diputados de 
Zamora, Orense y Pontevedra, 
ha visitado al señor González 
Besada, para pedirle que conce
da al ferrocarril secundario de 
aquella zona, los bentficios de 
los ferrocarriles estratégicos.

Congreso
Poco después de la hora anun- 

’ ciada se ha declarado abierta la 
I sesión del Congreso, notándose 
.. alguna desanimación.

Se hacen algunas preguntas 
de escaso interés y el señor Vi- 
llanueva se ocupa del estado de
plorable en que se encuentran 
las tumbas de los españoles 
muertos en Africa, durante la 
gloriosa campaña del año 1560.

Lamenta el orador el estado 
de abandono en que dichas tum- 
bts se hallan, encontrándose los 
restos de aquellos bravos, ex
puestos á ultrajes de la moris- 

Ima.
Gh. CaAQ.

Ninm o e  sos A 
como abono químico

Para informes gratuitos sobre 
su aplicación dirigirse á don 
Juan Gavilán, Delegado en 
España del Permanent Niírate 

Gommittee^ Jovellanos, 5, Madrid.

Las señoras de buen
gusto, ya lo saben

Que la disoípula de Pagés ofrece 
buen surtido en postizos fantasía, on
dulación natural, lavados de cabeza 
y enseña á peinar.

Plaza Mayor, 7, principal

VENTA
de la Fábrica de papel titulada <De la Ala
meda», situada en la margen derecha del río 
Eresma, en la Ciudad de Segovia, surcepti- 
ble de implantar otra cualquiera industria 
por su salto de agua y locales suficientes; á 
más tiene casa, ooohera, cuadra y jardín.

Para tratar en la Fábrica de Loza «La Se* 
govlana», informarán.

En el nueve año anuncia 
el conocido Cirujano-Dentista don Gabriel 
M. Sauz, los abundantes géneros que ha 
recibido en dientes de diferentes fábri
cas, siendo los precios desda cinco pesetas 
en adelante. Se colocan en las condiciones 
ya dichas en las circulares, 6 sea, que si el 
trabajo no sirve, se inutiliza y hace otro ó 
se devuelve su importe para que así no du
de el público y todo cliente quede compla
cido.

Este Gabinete cuenta con todos los ade
lantos conocidos hasta el día, tanto en los 
trabajos de prótesis como en operaciones.

Son muchas las suscripciones que hacen 
en el nuevo igualatorio.

Gabinete Dental, Plaza del Corpus núme
ro 1 -Segovia.

la isla de Gallegada
Zapatería
La casa que vende 

más barato en Madrid.
Especialidad en cal

zado con piso de goma.
Núñez de Arce, 17

(antes Gorgnera)

POLLINO GARAÑON
Se vende un pollino garañón, de 

siete cuartas menos dos dedos, pelo 
rucio.

Para tratar, en Beroimuel, con su 
dueña, señora viuda de don Isidoro 
de Agueda.

MESA DE BILLAR^
Se vende una mesa de billar de 

partida.
Informarán en esta administración 

ó redacción.

TRASPASO
En San Ildefonso, ae hace de una tienda 

de comestibles bien montada, con entradas 
por dos calles.

Informarán en la administración de este 
periódico.

Padres de familia
El mejor regalo que podéis hacer á vuestros hijos, es asegurarlos ne 

el Banco Aragonés de Seguros; si es niña para que á los 21 
años tenga reunido un Capital, y si es niño para que al entrar en quinta 
tenga las 1.500 pesetas con que redimirse del Servicio Militar.

Como el Banco Aragonés dá la facilidad de pagar por meses 
con lo que corresponda con arreglo al seguro que realicéis, sin trabajo 
podréis reunir la cantidad necesaria, que de una vez os sería imposible 
ó costosa.

Las garantías del Banco Aragonés son grandísimas, puesto 
que es la única en su clase que opera en España constituida como 

¡ Sociedad Anónima, con arreglo á las Leyes vigentes, y que tiene hecho 
' en la Caja general de Depósitos del Estado, el depósito necesario pa^ 

garantía de sus asegurados.
Detalles y tarifas y demás explicaciones, las dará á quién lo sol icite 

la Dirección general en Zaragoza, Coso, 61; la Subdirección en Madridi 
Olavide, 14, ó el Agente general para esta provincia, don Martín Cubo, 
Mayor, 7, Segovia.

■Bodegas de Arganda 
y Chinchón

EL VIW EN Mil 
El mejor vino de mesa «e 
vende en los comercios

DE

PEDRO GOMZALO
Plaza Mayor, 37 y San Francisco, U

A PRECIOS NUNCA VISTOS
La botella de 3¡4 de litro, 20 céntimos. 
Los 16 litros, 4 pesetas.

OTROS ARTICULOS TAMBIEN EN BAJA
Higos de Fraga los mejores, 75 céntimoi 

kilo.
Pasas de Málaga, corrientes, l pesetee id.
Idem Id. lae mejores racimales, 1‘25 Id.

<_ Bacalao, Escocia legítimo, 1*25 Id.
Queso fresno, se recibe también todas lia 

semanra en baja.
Plaza Mayor, 37 y San Francisco, 14

ARRIENDO
Se arriendan cuarenta obradas de tiern 

labrantía, en Madrona y Torredondo, térmi. 
no municipal de Madrona, tres huertos ta
piados y un prado y se venden seis casas en 
el mismo y dos parejas de bueyes de labor, - 
de cinco y seis años, dos carros herrados y 
varios apeos de labor y 500 arrobas de paja,

Para tratar con su dueño en Madrona, Na
talio Sánchez Miguel.

Almoneda ' 
j Se hace de todoa los muebles exie- 
■ lentes en el piso segundo de la caía 
i número 8, de la calle de la Judería

Vieja, de esta Capital
Horas, de tres á cinco de la tarde.

PEBFEGJ^BIiaS
Mójala tero-fontanero

San Justo, 3.—SEOOVlfl

i Se ofrece al público en general 
como instalador de inodoros é igual
mente en toda clase de tubería de 

, saneamientos.
' En instalaciones de inodoros, el 
t 15 por 100 más barato que los pre- । cios en establecidos en otros lados 
» y en instalacios de tubería de pío
! mo, el 20 por 100 en su instala
: ción.
I En colocación de cristalería el 10 

por 100 más baratos que los esta
blecidos. Metro de canal de hojade- 
lata, á 95 céntimos, metro coloca
do, idem de zinc, á l‘5O; idem de 
chapa galvanizada, á íl60.

I Se reciben encargos en la Barbe- 
t ría de la calle Escuderos.

NO CONFUNDIRSE
| San Justo, 3.—SEGOVIA

Diario religioso
Sawtez para maltona

Santa Martina
Cultos para mañana

En Corpus.—De cuatro’y media 1 cinco 7 
media, el ejercicio diario al Santísimo Sa
cramento.

lep. d» «A ADSLAWYAf O.
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pÁ( xIX A FEDAGÓGIOA de «El Adelantado de Segovia»
La correspondencia sobre asuntos profe- 

lionales relacionados con la Página DE EN - 
SEÑANZA, debe dirigirse á
Don Martin Chico Suárex

Miscelánea
La Escuela Normal de Maestros de 

Madrid ha designado al notable pedago- 
ao y publicista don Rufino Blanco para 
que la represente en la Junta Central de 
primera enseñanza. . -

Pero es el caso que los Maestros,^ y 
.más expresamente los Regentes, están 
excluidos de las Juntas provinciales, y 
don Rufino Blanco, aunque doctor en 
Filosofía y Letras, es Maestro y Re
gente. ■ .

Lo notable del caso es que alguien 
nos ha dicho que si la designación no 
se ha hecho por indicaciones del señor 
Rodríguez San Pedro, quedó por lo me
nos muy complacido del nombramiento.

Esta circunstancia está muy de acuer
do con el alto espíritu de justicia del 
señor Ministro.

Pero los maliciosos ven en todo esto 
un bofetón formidable y merecido para 
cierta persona que ha demostrado estos 
días su desamor á los Maestros en gene
ral y á los Regentes en particular.

Bien merecido, y que no sea el últi
mo revolcón. _

La «Gaceta de Instrucción pública» 
nos dice que se han hecho los nombra
mientos de Inspectores de término y de 
ascenso, y estos días se han anunciado 
las oposiciones para proveer las plazas 
de Inspectores auxiliares con 2.000 pe
setas de sueldo.

A los gananciosos, que debiendo sus 
destinos al favor—como se dice en el 
preámbulo del Real decreto sobre Ins
pección—se encuentran de manos á bo
ca con 5.000 y más pesetas de sueldo 
anual, les parecerá todo esto de perlas.

¿Están conformes los Inspectores de 
entrada que llevan doce, quince ó vein
te años de servicios?

Pues tampoco lo estarán dentro de 
poco los que por oposición logren las 
plazas de 2.000 pesetas, con derecho á 
llevar las botas sin tacones y no por co
modidad ciertamente.

La Junta provincial en su última se
sión, de que tienen' antecedentes nues
tros lectores, hizo justicia á la diligen
cia, discrección y probidad del Inspector* 
don Isidoro Hernández.

Gomo que había expedientes que es
taban hace mucho tiempo esperando 
que la Inspección los informase, y has
ta que ha venido el señor Hernández no 
han podido resolverse, porque no se ha
bían atrevido á informarlos.

Así fué resuelto el de don Pedro Ba- 
dillo, que hoy sirve tranquilamente su 
escuela á la que muchos creían no vol
vería.

Y así ha despachado la Junta el de 
don Paulino Senra. Este señor estuvo, 
por virtud de un expediente anterior, 
Suspenso de empleo y medio sueldo des
de 1901 á 1905. ,

Su desequilibrio mental le llevó al 
manicomio de Valladolid, de donde sa
lió aliviado; pero certificando el Médico 
Director de aquel establecimiento que 
se trataba de un epiléptico can manía 
agresiva. ‘

A pesar de estos antecedentes, el se
ñor Senra fué repuesto en su escuela, y 
sucedió lo que tenía que suceder: que 
dió motivo á la formación de nuevo ex
pediente, y éste quedó esperando el in
forme de la Inspección, mientras el in
feliz Maestro, abandonando á la caridad 
de unas almas caritativas el cuidado de 
una pobre hija suya, fué rodando á dar | 
con sus huesos en América. , ,

Pero viene el señor Hernández á Se- j 
goyia, demuestra que se trata de un | 
irresponsable, de un pobre enfermo que | 
tampoco puede dirigir una escuela, y I 
pide que se sustituya legalmente al se- i 
ñor Senra. .

La Junta acepta con aplauso el infor- I 
me de la Inspección, y es de esperar I 
que la Superioridad falle, como otras I 
veces, de acuerdo con lo propuesto por I 
el Inspector.

Bien merecen un aplauso calurosísi
mo la Junta, y el señor Hernández que 
tan elevado concepto tiene de sus debe
res profesionales.

Otra prueba de generosidad y amor á 
nuestra clase ha dado don Rufino Cano 
de Rueda imprimiendo gratis la exposi- | 
ción que ha de dirigirse al Excelentísi
mo señor ministro de Instrucción públi
ca, de la que se remitirán ejemplares á 
las Asociaciones del Magisterio, rogán
doles apoyen las peticiones de los Maes
tros segovianos.
Lícito es contar con que nuestros com

pañeros sabrán corresponder á la noble 
conducta del señor Cano de Rueda y de 
El  Ad e l a n t a d o d e Se g o v ia .

Por fin la ley de Protección á la In 
fancia parece que va á ponerse en vigor, 
pues el señor La Cierva está decidido á 
que se cumpla. El Real decreto publicado 
on la «Gaceta» del 26 es una obra pro
fundamente humanitaria, patriótica y 
previsora, que nos coloca teóricamente 
al nivel de los pueblos más cultos.

Pero ¿es verdad que va á constituirse 
; la «Federación pedagógica? Porque re

sulta una broma de mal gusto tanto 
I malgastar palabras y tiempo. El Magis- 
I terio quiere la unión, y hay que hacerla.

Exposición del Magisterio segoviano
al Sr. Ministro de Instrucción pública

2^OMO. SESOB:

cuitad de comprobar si las memorias todas están en armonía con los resultados 
obtenidos por los Maestros en sus escuelas, dada la insuficiencia de Inspectores 
para llevar á cabo más frecuentemente las visitas; á los grandes obstáculos con 
que tienen que luchar muchos Maestros para ampliar su cultura, teniendo en 
cuenta la carencia de libros, por falta de bibliotecas circulantes, y la imposibili
dad de recibir enseñanzas de ampliación, en tanto no se organicen cursillos de 
vacaciones.

Que siendo el deseo de V. E., según se manifiesta en el preámbulo del Real de
creto creando la Junta Central de primera enseñanza, que esta Junta sea asesora
da por dos Comisiones exclusivamente técnicas, qn las cuales el Magisterio de las 
Escuelas Normales y de primera enseñanza tengan su más genuína y completa re
presentación, con lo que el recto espíritu y la sabiduría de V. E. reconocen el 
valioso concurso que á organismos encargados de entender en materias de ense
ñanza puede prestar la experiencia de las personas especialmente dedicadas al 
estudio y á la práctica de la Pedagogía, es de lamentar que en las Juntas pro
vinciales no tenga representación el Magisterio de las escuelas publicas, para 
asesorar, con carácter exclusivamente técnico, los trabajos de estos organismos, 
en cuanto se relacione con el mejoramiento de la cultura popular y la crea 
ción de instituciones auxiliares y complementarias de la escuela.

Que per el art. 48 del mencionado Real decreto de 20 de Diciembre se confir
ma en sus cargos únicamente á los Secretarios de Juntas provinciales que estén 
dentro de las condiciones preceptuadas en la ley de 23 de Julio de 1895, siendo así 
que dichos funcionarios fueron nombrados, antes y después de esta fecha, con 
arreglo á disposiciones á la sazón vigentes. ,

Y creyendo los Maestros que subscriben que de modificarse las disposiciones 
mencionadas resplandecería más el espíritu de previsión y patriotismo con que 
V. E. se propone corregir defectos de nuestra vigente legislación de enseñanza y 
mejorar, dentro de los límites impuestos por las necesidades del lesoro público, 
las condiciones actuales de la escuela primaria,

Suplican rendidamente á V. E. se sirva disponer: , ,
Que para ocupar las Inspecciones de término y distrito se abra concurso de 

méritos entre los actuales Inspectores provinciales.
Que cuando los Inspectores actuales pierdan las aptitudes necesarias para el 

i desempeño de su cargo, solamente conserven el derecho de volver á escuelas 
de la misma categoría que las que regentaban cuando fueron nombrados Inspecto
res, contándoseles, cuando más, los años de servicio en la Inspección como si hu
biesen permanecido al frente de sus escuelas. , ,

Que se permita ingresar en la Inspección, por concurso de méritos a los Maes
tros de escuelas públicas. -

Que no se prive totalmente de sus haberes á los Maestros que soliciten licencia 
I para oposiciones, ampliación de estudios, ó por necesidades debidamente justitica- 
I das- 1 • 1Que se establezcan bibliotecas circulantes y cursos de vacaciones, para que los 
I Maestros puedan ampliar su cultura; y que las memorias que anualmente han de 
I escribir dichos funcionarios, versen sobre las enseñanzas recibidas, sirviendo así 
I para apreciar el aprovechamiento del Profesorado durante su asistencia á los 
I mencionados cursos.

Que de las comisiones técjiicas de las Juntas provinciales forme parte, por lo 
I menos, un Maestro de escuela primaria oficial. ., , . c

Que los actuales Jefes de las Secciones de Instrucción pública sean confirma- 
I dos en el cargo de Secretarios de las Juntas provinciales, del mismo modo que se 
I ha confirmado en sus puestos á los Inspectores de primera enseñanza. ,

Es gracia que esperan merecer de la conocida rectitud de V. E. cuya \ida guar- 
| de Dios muchos años.

Segovia 19 de Enero de 1908. *

Cumpliendo el acuerdo tomado en la sesión del día o del corriente, la exposi
ción que antecede sérá remitida á la firma de los Maestros de las cabezas de par
tido de la provincia.

Los demás compañeros que estén conformes con las peticiones que se nacen 
en dicho documento, se servirán recortar el adjunto boletín, llenarlo y remitirlo a 
esta redacción.

Firma y rubí lea:

Maestro de partido de -.

Se organizan por eate Reglamento un 
Oonaejo superior y Juntas provinoialea y 
municipales.

Formarán las Juntas provinciales el Go
bernador, Alcalde, Prelado ó Autoridad 
eclesiástica superior, Presidente de la Dipu
tación ó su delegado, Presidente de la Au
diencia ó Magistrado que le represente, Ins-, 
peotor de Smidad, Subdelegado de Medicina 
un Profesor de la Normal de Maestros y 
una Profesora de la Mormal do Maestras, un 
representante de las Asociaciones que ten
gan analogía con las que componen el Con
sejo Superior, un Profesor del Instituto de 
segunda enseñanza, dos representantes de 
Asociaciones benéficas legalmente constituí 
das, un individuo de la Junta de Reformas 
Sociales, otro de una Institución sanitaria 
infantil, dos madres de familia, dos padres 
de familia y dos obreros.

Constituirán las Juntas Locales el Alcal
de, el Cura párroco de superior categoría, 
un Médico titular, el Juez de primera ins
tancia, ó en su defecto el municipal, un 
Maestro y una Maestra, una madre de fami
lia, un padre de familia y un obrero.

—Otro clasificando las industrias y traba
jos que se prohíben total ó parcialmente á 
los niños menores de diez y seis años y á 
las mujeres menores de edad.

Noticias profesionales
ha Junta Central

De Real orden ha firmado el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes los si
guientes nombramientos para la Junta cen
tral de primera enseñanza:

Don Eduardo da Hiuojosa, elegido por la 
Academia Española; don Melchor Salvá, ele
gido por la Academia de Ciencias Morales y 
Políticas; don Camilo Palau, Maestrescuela 
de la catedral, designado por el señor Obis
po; don José Ibáñez Marín, designado por el 
Ministro de la Guerra; don Eduardo Sanz 
Esoartín y don Eloy Bejarano, nombrados 
como Consejeros de Instrucción pública; do
ña Carmen Rojo, Directora de la Normal de 
Maestras, elegida por la Junta de profesoras, 
y don Rufino Blanco, Regente de la de Maes
tros, elegido por sus compañeros de profe
sorado.

A dicha Junta pertenecen además, como 
vocales natos, Subaucretario del ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes y * 
un Inspector provincial de la categoría de 
término.

Se tiene por ssguro que será secretario de 
la Junta don Vicente Cuadrillero, Jefe de 
negociado del ministerio.

Tribunal de oposiciones
Han sido nombrados Vocales del Tribunal 

de oposiciones á las plazas de Inspectores 
Auxiliares de primera enseñanza don Martín 
Amado Gayen y (Jos, don Juan Rincón, don 
Carlos Grazaro y don Godofredo Escribano.

Han empezado á pasar á la Ordenación de 
pagos las nóminas de Tribunales de oposi
ciones correspondientes á 1908.

nm05 5l}e.SUSCP^en> Maestros de escuela pública en la provincia de Segovia, I 
p istos de su cédula personal correspondiente, tienen el honor de dirigirse á I 
dÁi " cu™P“endo un acuerdo tomado en la reunión celebrada en la capital el día 5 I 

mes de la fecha, y respetuosamente exponen:
la P°r- art* . d®! decreto de 18 de Noviembre último reorganizando I 
obtie P6cci?n d0 primera enseñanza, los Inspectores de término y los de ascenso I 
de á i16^!a i r confirmados en sus cargos, un aumento de sueldo que no se conce- I 
ciones S 6 aS d6111^8 capitales de provincia, que ingresaron en las mismas condi- I

Y 9ue pueden contar con más méritos y acaso con mayor I 
QuPe D ®/íen°s ser™ios en la enseñanza.

ciones de ert a 80 conce^e a dichos funcionarios, cuando pierdan sus condi- I 
derecho ¿aptltU(^ u otras de las necesarias para el buen desempeño de su cargo, 
docentes c5er nOm^rados Maostros de escuelas públicas, ó á ocuPar otros cargos 
lamente d re.tr.^uc^ón no sea inferior á 2.000 pesetas, siendo así que so
ceda de opos*c^n pueden obtenerse las vacantes de escuelas cuyo sueldo ex- | 
2.000 ó má0 P656^3* no hallándose, por tanto, capacitados para ocupar plazas de | 
hecho ante- l°s Inspectores que han conseguido sus destinos sin haber 
plazas las op?s.lcIones, ó que habiéndolas hecho, no reunan para ocupar dichas j

r'ue al' -^d101108 que exi®e el vig0nte Reglamento de provisión de escuelas, 
cuelas públi1106 a F á 108 In8P0ctores estas plazas, se priva á los Maestros de es- 
derles la c q 1038 derscho que pudieran tener á ganarlas por ascenso, sin conce- 
en la In=pecdónSaC^n po<ier aspirar por antigüedad ó por méritos á ingresar 

techo6áPperíb11^8 del ?0al decret’° de ^0 de Diciembre último se priva del de- 
fermedad- cir haí>er.es á l°s Maestros que disfruten licencia, no siendo por en- 
siciones paraCUaS^nG^a ^U0 lmPosihilitará totalmente para tomar parte en opo- 
acudir á la .-aiampliar aludios y para cumplir obligaciones tan sagradas como 
mos haberes 0cera d?l padre ó la madre moribundos, puesto que los modestísi- 
aubvenir á lasU6 P0^cd>en no permiten á los Maestros reunir ahorros con que 
precariamo‘ Aa0?es^ades de sus familias, si falta un solo día el sueldo con que 
decreto de is ¡T 1vR .n a 8U subsistencia; y es de notar que el art. 36 del Real 
del sueldo m 6 ?'oviembre, no impone ni á los mismos Inspectores la privación

Que ñor 1 Ia oí3tea®rnlicencias, aunque no sean por enfermedad.
último se obT 'i d0l mencionado Real decreto de 2Q de Diciembre

calificad ai i ^aQ8^ros a escribir anualmente una memoria que habrá de
los que deiaT J)Oa a provincial correspondiente, imponiéndose penalidad á 
X toe exDarnn»1 curnPHr eat0 servicio y á los que obtuviesen mala calificación;

• p entes llaman respetuosamente la atención de Y. E, respecto á la difi-

Asociaciones
La inesperada muerte de nuestra inolvi

dable oampañera doña Rufina Rodríguez 
(q. e. e. g.) y la unanimidad oon que la Nor
mal de Maestras y todo el Magisterio de la ca
pital han contribuido i mitigar la justísima 
pena de la familia de la finada, dándole ine
quívocas pruebas de simpatía y compañeris
mo, ha despertado en muchos comprofeso
res el deseo vivísimo de constituir un fondo 
social con que, en casos semejantes, se auxi
lie á las familias de los Maestros que fallez
can*

Conformes en absoluto con todo lo que 
signifique asociación cooperativa, deseamos 
vivamente que esta justísima aspiración hu
manitaria no quede como otras veces en 
proyecto.

Los duelos, con pan son menos.
Es indispensable que nos preparemos pa

ra ayudar, cuando sea necesario, con soco
rros á los vivoa, con sufragios á los muer
tos.

Libros y periódicos
Concepción Arenal.—La mujer más gran- 

del siglo XIX. Con retrato, ilustraciones y 
autógrafos. Por Francisco Mañach.—Bue
nos Airea. Imprenta de Juan A. Alsina.— 
1907.

Nuestro compatriota señor Mañach, resi
dente en Mendoza (República Argentina) ha 
tenido la bondfd de dedicarnos un ejemplar 
de su hermoso libro, en el que hace un aca
bado estudio apologético de doña Concep
ción Arenal y sus obras, y reune como en 
magnífica corona dediceda á la memoria de 
aquella española insign", gloria de la patria, 
paginas que á la ilustre gallega consagran 
los máe célebres escritores contemporáneos 
de todos los pueblos de origen español y 
muchos extranjeros.

Nuestro aplauso entusiasta al ilustre eom* 
patriota que tan lejos de España emplea su 
talento y su pluma en difundir allende los 
mares la fam*? de nu?stra gloria nacional.

Indice de la “Gaceta.,
10 de Enero 19á8.—Subsecretaría.—Ordenes 

circulares mandando á loa Gobernadores 
Presidentes de Laa Juntas provinciales, re
mitan á la Subsecretaría los datos acerca del 
número de Escuelas de Sordomuios y de 
Ciegos que existan en sus respectivas pro
vincias, y á los Directores de los luatitutos 
generales y técnicos que formen el escala
fón de antigüedad de los Profesores de Cali 
grafía de sus respectivos Institutos.

Encargando á todos los Inspectores de 
l primera enseñanza remitan á la Subsecreta- 
ría en el plazo quince días, sus resp^eti-

vas partidas de bautismo y sus hojas de ser. 
violo. e

12 Idem. -Subiecretaria.—Oposiciones á 10 
plazas de Inspectores de primera enseñanza 
de la categoría de Auxiliares, dotadas con el 
sne'do anual de 2.000 pesetas, y á la plaza de 
Profesor auxiliar de la enseñanza general 
de niños, vacante en el Ojlegio Nacional de 
Sordomudos y de Ciegos.

16 de Enero.—Universidad Central.—Elimi
nando del concurso de traslado de Octubre 
de 1907, anunciado en la Gaceta del 33 de 
Octubre último, la Escuela elemental de ni
ñas de Bernardo .

18 de Enero.—Real decreto disponiendo 
que los Catedráticos, Profesores y Maestros 

. de todos los establecimientos de enseñanza 
j oficial dependientes del Ministerio de Ins- 

trucoión pública tienen la obligación de re - 
[ sidir en las poblaciones donde deben prestar 
I servicio como tales.I Solamente se exceptúan los Jueces de tri

bunales, los que disfruten licencia para ac
tuar en oposiciones, para ampliar estudios

I en el extranjero, los que desempeñen los 
I cargo» de Senador ó Diputado á Cortes y los 
I que formen parte de las Secciones técnicas 
I del Instituto de Reformas sociales.
| Todas las demás comisiones, encargos á 
I situaciones que no se acomoden á las reglas 
i de este decreto se declaran caducados.
| 23 de Enero.—Subsecretaría.—Circulares di -
I riiíidae á los Rectores y á los Presidentes de 
I las Juntas provinciales ordenando se remi- 
I tan estados en los que se consignen los 
I nombres de Catedráticos, Profesores y , - - -
1 Maestros que el 7 de Febrero próx mo no se 3 Don D. B. -Ouéllar.—¿6a posible que loa 
I havs i reintegrado á sus puestos. i entusiasmos de ustedes no consigan la Aso-

26 de Bnero.-Gobernación.-Rea\ decreto elación? Animo, que nos importa mucho. 
I aprobatorio del Reglamento de la ley de ; Esperamos firmen el documento que los re- 
1 Protección á la infancia. I militemos,

GORRESPONDEtlGlñ
Don 9. O.—Migueláñez.—Cumplido su en

cargo. Contesté por correo el día 13.
Don P. A.—Carbonero de Ahusín.—Las 

cuestiones de aotualidcd tienm tal impor
tancia que no podemos tratar de ellas sino 
muy en serio. La poesía festiva no se adap
ta bien al carácter de nuestra Página y sólo 
publicaremos versos en las grandes solem
nidades, con permiso de nuestro compañero, 
Rodao. Si no, se enfadaría.

Don Z. C.—Carbonero el Mayor.—Muy 
pronto le remitiré para que firme la exposi
ción acordada. ¿Cono va ese reglamento?

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

SECCION DL ANUNCIOS
Es mejor que todas, por ser única que contiene 80 por 100 de 

hígado de bacalao de Noruega Laffoten todo asimilable. Usando aceité’ s:n 
emulsionar, no se tolera bien y se pierde por vías intestinales. Reconté 
yente niños, adultos, viejos; consuación, convalecencia, clorosis, embbargol 
lactancia; tos, tisis, escrófulas, raquitismo, anemia, etc. Lo certifican entúnen 
ts doctores y colegios médico y farmacéutico de Barcelona. Medalla de plata 
Farmacias y Droguerías, i

Montes, Fotógrafo. Reoyo, I5
Ver la exposición de retratos en el portal de la casa.

Gran fotografia-Victoria-11
La más antigua y barata de la capital 

Se retrata todos los día aunque esté 
lloviendo

Preguntar por trabajos entregados.

PROBAD EL

ACNEBINEW
SUPERIOR A LOS DE IGUAL PRECIO

Compagine de Rssaiaaces Generales
CONTRA INCENDIOS

La más antigua y poderosa de las francesas
FUNDADA EN PARIS EL AÑO 1819

Capital y Reserva: ^8.530.000
Primas recaudadas en 1905: 12.902.000

Importe de los siniestros pagados en dicho año: 6.977,000 francos

Esta compañía, cuyas acciones de 1.000 francos se cotizan en 
Bolsa de París á 27‘500, ha repartido en el año último un dividendo

la 
de

1.350 francos por acción, que equivale al 135 por 100 de bonificación.

Los Establecimientos públicos y religiosos obtendrán una rebaja 
en el segurOi

Subdirector en Segoma:
Jasé Ramón Santiago. Romero, 4. 2.'

BUematógiafo Reina Mía
Sesiones desde las cinco en adelante

Todos los días

Precios: 
ral, 0‘15.

Léase el

Agencias en todas las provincias 
España, Francia y Portugal

VENTA
Se hacto de dos machos de buen 

trabajo y de edad, oerrados, por «o- 
b. ante«.

Darán razón en la Administración 
de este periódico.

-

Pí* -or: L SaVía u

T„* -
4* Ría • • ,

■ApwiiaeM .’*' P i * , • • 5.

¡Revolución)
La Moderna

38, Plaxa Wlayor, 38
Vajillaa, TI piezas, preciosos dibujos, á 45 

pesetas.
Vajillas de TI piezas, blancas, labradas, 4 

85 ídem., 1
Medisa vajillas, 41 piezas, preciosos ador

nos, M'50.
U piezas cristal fiaoM(para eomsdcr),8 

ídem.
Lsvabos eomphtos;de¿Vlena,M 13*10 Id.
Objetos para regalos, de las mejores ti

Visitad «LA MODERNA» y O eee vence- reía.
38, Plaxa tHayar, 38

aaoom
—---------------------------------------- . 1 -

GRAN SASTRERIA 
DE I í

José Neira

grandes estrenos;
Preferencia, 0‘30; Entrada gene-

programa.

El Fénix Español
OOMPAlUA DE SEGUROS REUNIDOS

Seguros sobre la vida-Seguros contra incendios
Subdirectores en Segovia, Sres. Pasagali y Compañía.

Plaxa Mayor, número 4i, planta baja.

¡Ciclistas Automovilistas
Usad “Practicumhf,, |

Oou este producto i iñoomparable se conservan, las oámeras inalterables; por muohot 
pinohazos que sufran, nunca escapará el aire. • .. ,

Maravilloso producto del siglo XX
«Practicumhf», hace durar los pneumáticos doble de tiempo que antes duraban.
Pedir «Praotioumhf», en todas partes para bicicletas, motocicletas y grandes automóvl 

les. Todos los frascos llevan la marca registrada.

DESECHAD TODA IMITACION
Unióos depositarios para la venta en toda España, señores Martin y Durán. Tetuí 

3, Madrid.

____  DE

ANTONIO GARCIA
En esta casa, encontra’ú el público tod 

Clase de sombreros y/gorras, á precios baratí 
simos y sin competencia, como igualmente ob 
jetos de escritorio y papelería.

Fijarse bien y no confurdirse con otras ca
sas de los mismos géneros.

10, Isabel la Católica, 10.
Frente á la relojería de Mozo

Centro Barcelonés 
duintas

Autorixado por la Ley de 30 de Junio de 1887
Dirección general: Carmen 42, l.°, Barcelona

Esta antigua AsoeiaciónEes la única en España que ha redimido siempre á todos su 
asociados ^por 750 pesetas, después de dejar garantida la responsabilidad de los exceden» 
de oupo por 6 años, permitiendo que los interesados depositen sus capitales en el mim» 
pueblo de su residencia ó donde quieran,, sin que la Dirección pueda levantar los depóiit* 
hasta la época de la redención de loa mozwW * q *>a 7j TLflTTlvKnc

Los miles de pólizas suscritas y los centenares de redenciones que ultima este centro H 
cada quinta y de* cuyos mqzoa facUita sus nombres y domicilioa en relaciones impresas, a*

Para evitarse serios disgustos deben las familias tomar muchos y deainteresadosllnfor 
mes de las asoeiaotonea en las cuales deseen ingresar. D . .iHZ

En est. antiguo y .orediiado EaubM- i ^*,*a Prospectes y suscHpoiona. á nue.tro Dele- 
miento se han recibido grandes remesas de gado en Segovia, dora IWariano Tejero Frías, calle 
géneros para trajes de caballeros] y niños * del Poxvelo. número 6. nnleieinal.
que se liquidarán á cualquier precio por aer 
procedentes de saldos sumamente baratos.

También esta casa se encarga de teñir y 
limpiar toda clase de prendas, estando para 
ello en combinación con la mejor tintorería 
de Madrid.

Se quitan toda clase de manchas y se tiñe 
en todos los colorea, tanto en pañuelos de 
Manilaj como en toda clise, de ropas con 
prontitud y economía.

Sastrería de Neira
3, Cervantes, 3.

Seibrertria j ZiiaNri» 

GLHODiOlllOBElO, 
Plaxa del Car púa, 1O 

Grandes surtidos en sombreros 
y gorras de todas «lases y 

precios ~ 
EFECTOS PARA MIUTARB8 

Completo surtido en las dife
rentes clases de calzado, desde 
lo más superior hasta lo más co
rriente y económico.

del Po zuq Io , número 6, principaL

_ Siempre Eficaces.
Es ana medicina que regula, purifica y fortalece el sistema.

PARA

Mal de Garganta, 
Tos, Resfriados, 

Bronquitis,
Pulmones

Débiles, 
y para las partes sensi
tivas y doloridas del estó
mago, el Emplasto de 
Allcock deberá aplicarse 
según se vé en el grabado.

Insista en ebtener el de

Allcock
TENGA PRESENTE—Que los Emplastos de Allcock, se han vendido á millones 
durante mas de 58 años. Como todas las cosas buenas, han sido imitados; pero solamente 
en apanencia. Se garantiza que no contienen BeHadona, O^io, ni veneno de niNguxa especie.

FUNDADA 1752.

Pildoras de Brandreth
Puramente Vegetales.

M.C.D. 2022


